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RESOLUCIÓN
TRE/3988/2007, de 18 de diciembre, por la que se dispone el registro y la publica-
ción del Convenio colectivo de trabajo de sector de detallistas de ultramarinos y 
comestibles, supermercados y autoservicios, de la provincia de Tarragona, para 
los años 2007-2010 (código de convenio núm. 4300195).

Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo de sector de detallistas de 
ultramarinos y comestibles, supermercados y autoservicios, suscrito por parte 
del sector CEPTA y por parte de los trabajadores por los sindicatos de UGT y 
CCOO en fecha 12 de noviembre de 2007 y presentado por las mismas partes en 
fecha 4 de desembre de 2007, y de conformidad con lo que establecen el artículo 
90.2 y 3 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores; el artículo 2b del 
Real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo; los artículos 68.5 y 170.1 e) y j) de la Ley orgánica 6/2006, 
de 19 de julio, de reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña y la Resolución 
TRE/1398/2002, de 30 de abril, de delegación de competencias en materia de 
relaciones laborales en los Servicios Territoriales en Tarragona, y otras normas 
de aplicación,

RESUELVO:

—1 Disponer el registro del Convenio colectivo de trabajo de sector de detallistas 
de ultramarinos y comestibles, supermercados y autoservicios, de la provincia 
de Tarragona, para los años 2007-2010 (código de convenio núm. 4300195), en el 
Registro de convenios de los Servicios Territoriales del Departamento de Trabajo 
en Tarragona.

—2 Disponer su publicación en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvc-
lunya.

Pqvkh‡swgug"guvc"Tguqnwek„p"c"nc"Eqokuk„p"Pgiqekcfqtc"fgn"Eqpxgpkq0

Tarragona, 18 de diciembre de 2007

JOSEP MARIA SOLANES SEGURA

Director de los Servicios Territoriales en Tarragona

Vtcfweek„p"fgn"vgzvq"qtkikpcn"Ýtocfq"rqt"ncu"rctvgu

EQPXGPKQ
colectivo de detallistas de alimentación y comestibles, supermercados y autoser-
vicios de la provincia de Tarragona para los años 2007-2010

Artículo 1
Ámbito territorial

El presente Convenio es de aplicación obligatoria en la demarcación o comarcas 
de Tarragona, para todos los centros de trabajo de las empresas afectadas, aún 
aquellas cuyo domicilio social radique fuera de las mismas.

Artículo 2
Ámbito funcional

Se regirán por las disposiciones del presente Convenio, todas las empresas encua-
dradas en los grupos de detallistas de ultramarinos y comestibles, supermercados y 
autoservicios, y sus trabajadores, y obliga tanto a las empresas y centros de trabajo 
establecidos actualmente, como los de nueva instalación.
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Artículo 3
Ámbito personal

Quedan incluidos dentro del ámbito del presente Convenio, todos los traba-
jadores que presten servicio por cuenta ajena en las empresas comprendidas en 
el mismo.

Artículo 4
Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor, a todos los efectos, el día 1 de enero de 
2007, cualquiera que sea su fecha de publicación en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtc-
litat de Catalunya.

Artículo 5
Diferencias salariales, por aplicación retroactiva

Las diferencias salariales o atrasos que se hayan devengado en virtud de la re-
troactividad de la vigencia del convenio, se abonarán por las empresas en el plazo 
máximo de 1 mes, a partir de la fecha de su publicación en el DOGC.

Artículo 6
Duración

La duración del presente Convenio será de cuatro años, desde el 1 de enero de 
2007 hasta el 31 diciembre de 2010, prorrogándose de año en año por tácita recon-
ducción hasta que entre en vigor un nuevo convenio.

Artículo 7
Denuncia

La denuncia de este Convenio deberá realizarse por escrito, por cualquiera de 
las partes legitimadas para ello, de acuerdo con el artículo 87 del Estatuto de los 
vtcdclcfqtgu."{"gp"nqu"vfitokpqu"fgn"ctv‡ewnq":;"fgn"Guvcvwvq"fg"nqu"vtcdclcfqtgu0"
Deberá formularse y darse traslado a cada una de las partes, antes del último 
ogu"fg"xkigpekc"fgn"eqpxgpkq0"Gp"ecuq"eqpvtctkq."ug"rtqttqictƒ"fiuvg"fg"hqtoc"
automática.

Artículo 8
Garantía personal

Las empresas afectadas por el presente Convenio, respetarán las condiciones 
oƒu"dgpgÝekqucu"eqpegfkfcu."c"pkxgn"rgtuqpcn."c"uwu"vtcdclcfqtgu."cpvgu"q"fgurwfiu"
de la aprobación del mismo, consideradas todas ellas, en cómputo total anual, sin 
perjuicio de lo que se establece en el artículo siguiente.

Artículo 9
Absorción y compensación

Todas las condiciones pactadas en este Convenio son compensables, en su totalidad 
y en cómputo anual, por las mejoras de cualquier índole que vengan disfrutando los 
vtcdclcfqtgu."ewcpfq"fiuvcu"uwrgtgp"nc"ewcpv‡c"vqvcn"fgn"eqpxgpkq."{"ug"eqpukfgtctƒp"
absorbibles desde la entrada en vigor del mismo.
Pq"ugtƒp."rqt"gn"eqpvtctkq."eqorgpucdngu"ncu"eqpfkekqpgu"tghgtgpvgu"c"ceekfgpvgu"

de trabajo, enfermedades y maternidad que las empresas puedan establecer a favor 
de sus trabajadores.

Artículo 10
Vinculación a la totalidad

Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indivisible, el presente Con-
venio será nulo y quedará sin efecto alguno, en el supuesto de que la autoridad o 
jurisdicción competente, en el ejercicio de las facultades que le sean propias, objetase 
o invalidase alguno de sus pactos o no aprobara la totalidad de su contenido, que 
debe ser uno e indivisible en su aplicación.
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Artículo 11
EncukÝecek„p"rtqhgukqpcn"{"itwrqu"rtqhgukqpcngu

En función de la iniciativa, autonomía, responsabilidad, mando, complejidad, 
conocimientos y experiencia, se establecen, con carácter normativo, los siguientes 
itwrqu"rtqhgukqpcngu"{"nqu"etkvgtkqu"igpgtcngu"swg"nqu"fgÝpgp0

Grupo profesional 1
Vctgcu"swg"eqpukuvgp"gp"qrgtcekqpgu"tgcnk¦cfcu"ukiwkgpfq"wp"ofivqfq."fg"vtcdclq"

rtgekuq."ugi¿p"kpuvtweekqpgu"gurge‡Ýecu."eqp"wp"vqvcn"itcfq"fg"fgrgpfgpekc"lgtƒtswkec"
{"hwpekqpcn0"0"Rwgfgp"tgswgtkt"guhwgt¦q"h‡ukeq."pq"pgegukvcp"hqtocek„p"gurge‡Ýec."
aunque ocasionalmente fuera necesario un periodo breve de adaptación.
Rgtuqpcn"fg"nkorkg¦c."vtcdclcfqtgu"pq"ewcnkÝecfqu"{"xkikncpvgu0
Grupo profesional 2
Tareas que consisten en la ejecución de trabajos que, aunque se realizan bajo 

instrucciones precisas, requieren los adecuados conocimientos profesionales y 
aptitudes prácticas, y su responsabilidad está limitada al estricto cumplimiento de 
las normas señaladas y las instrucciones recibidas.

Auxiliar administrativo, auxiliar de caja, ayudante, chofer de primera, chófer de 
segunda, dependiente, manipulador de sala de despiece, mozo, mozo especializa-
fq."vqtgtq."rtqhgukqpcn"fg"qÝekq/qÝekcn"fg"rtkogtc."rtqhgukqpcn"fg"qÝekq/qÝekcn"fg"
segunda y reponedor.

Grupo profesional 3
Trabajos de ejecución autónoma, que exijan, habitualmente, iniciativas por parte 

de los trabajadores encargados de su ejecución. Funciones que suponen integración, 
eqqtfkpcek„p"{"uwrgtxkuk„p"fg"ncu"vctgcu"jqoqifipgcu0"Rwgfgp"uwrqpgt"eqttgurqp-
sabilidad de mando, estando sometidas a la supervisión directa o sistemática del 
elemento jerárquico superior.

Contable, cajero, encargado de establecimiento, encargado de sección, encargado 
igpgtcn."qÝekcn"cfokpkuvtcvkxq."rtqitcocfqt."ugetgvctkq"{"uwrgtxkuqt0

Grupo profesional 4
Vctgcu"eqornglcu"rgtq"jqoqifipgcu"swg."c¿p"ukp"kornkect"tgurqpucdknkfcf"fg"

mando, tienen un alto contenido intelectual o interrelación humana, en un marco 
fg"kpuvtweekqpgu"igpgtcngu"fg"cnvc"eqornglkfcf"vfiepkec0"Rwfkgpfq"rctvkekrct"gp"
nc"fgÝpkek„p"fg"nqu"qdlgvkxqu"eqpetgvqu"c"cnecp¦ct"gp"uw"ecorq."eqp"ow{"cnvq"
grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad en dicho cargo de especialidad 
vfiepkec0

Titulado de grado superior y titulado de grado medio.
Grupo profesional 5
Tareas que requieren un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad, 

ejerciendo el mando, dirección, control y supervisión de tareas y/o personas. 
Con funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas 
diversas, realizadas por un conjunto de colaboradores. Suponen, asimismo, 
responsabilidad concreta para la gestión de una o varias áreas funcionales de 
la empresa, a partir de directrices generales amplias emanadas del personal 
perteneciente al grupo profesional “0”, o a la propia dirección, a los que debe 
dar cuenta de su gestión.

Jefe de administración, jefe de compras, jefe de división, jefe de personal y jefe 
de ventas.

Grupo profesional 0
Gn"rgtuqpcn"rgtvgpgekgpvg"c"guvg"itwrq"rncpkÝec."qticpk¦c"{"eqqtfkpc"ncu"fkxgtucu"

actividades propias del desenvolvimiento de la empresa. Realiza funciones que com-
prenden la elaboración de la política de organización, los planteamientos generales 
fg"nc"wvknk¦cek„p"gÝec¦"fg"nqu"tgewtuqu"jwocpqu"{"fg"nqu"curgevqu"ocvgtkcngu."nc"
orientación y el control de las actividades de la organización conforme al programa 
establecido, o a la política adoptada; el establecimiento y mantenimiento de estruc-
vwtcu"rtqfwevkxcu"{"fg"crq{q"{"gn"fgucttqnnq"fg"nc"rqn‡vkec"kpfwuvtkcn."Ýpcpekgtc"q"
comercial. Toma decisiones o participa en su elaboración.

Director.
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Artículo 12
Movilidad funcional

La movilidad funcional en el seno de la empresa, tendrá como límite lo establecido 
en los artículos 22 y 39 del Estatuto de los trabajadores.

La movilidad funcional se producirá en el marco del grupo profesional, con el 
límite de la idoneidad y aptitud necesarias para el desempeño de las tareas que se 
encomienden al trabajador en cada puesto de trabajo, previa realización, si ello 
fuera necesario, de procesos simples de adaptación o de formación.

En los centros de trabajo inferiores a veinticinco trabajadores, especialmente, 
existirá movilidad funcional entre los grupos profesionales 2 y 3, siempre con el 
límite de la idoneidad y aptitud necesarias para el desempeño de las tareas que se 
encomienden al trabajador en cada puesto de trabajo, previa realización, si ello 
fuera necesario, de procesos simples de formación y adaptación.

A los conductores, que se vean privados de su carnet de conducir, dentro de 
la jornada laboral, por sanción derivada de infracción de tipo administrativo, la 
empresa les proporcionará otro trabajo, distinto al de conductor, por el tiempo que 
dure la sanción, y les mantendrá el salario de convenio de conductor. En supuestos 
distintos, que impliquen retirada del permiso de conducir, por infracciones de tipo 
no administrativo, se estará a lo legalmente establecido.

Los trabajadores que dentro de la misma empresa realicen trabajos catalogados en 
diferentes categorías, percibirán la remuneración que corresponda a la superior de 
ellas, por el tiempo que cumplan esta función superior. El trabajador que en la em-
presa venga ejecutando diversos trabajos estará obligado a seguir realizándolos.

Artículo 13
Ascensos

El trabajador con la categoría profesional de mozo/a, tendrá derecho a ascender 
a la categoría de mozo/a especializado/a, cuando acredite dos años de servicio 
realizando trabajos que requieran especialización.

Entre el personal de categoría de auxiliar administrativo, se revisarán las posi-
bilidades de ascenso cuando lleven cuatro años en dicha categoría.

En las vacantes que se produzcan en la empresa, tendrán preferencia los trabaja-
fqtgu"Ýlqu"fg"nc"gortguc"fg"ecvgiqt‡c"kphgtkqt."swg"tg¿pcp"ncu"crvkvwfgu"pgeguctkcu"
para el puesto de trabajo, y se sometan a las pruebas de capacidad propuestas y 
controladas por la empresa, en las que se tendrán en cuenta la experiencia, prepa-
ración, formación y antigüedad, acreditadas.

Artículo 14
Jornada laboral
Ug"Ýlc"nc"lqtpcfc"ncdqtcn"gp"309;;"jqtcu"cpwcngu"rctc"gn"c‚q"4229."gp"309;9"jqtcu"

anuales para el año 2008 y en 1.795 horas anuales para el año 2009 y en 1.793 horas 
anuales para el año 2010, equivalentes a un promedio de 40 horas semanales. El 
descanso será de día y medio continuado. De mutuo acuerdo, entre la empresa y 
los trabajadores, podrán acumularse los días de descanso semanal, para su disfrute 
gp"qvtq"oqogpvq"fgn"ekenq."pq"uwrgtkqt"c"ekpeq"ugocpcu0"Pq"rwfkfipfqug"uwuvkvwkt"
el mencionado descanso por compensación económica.
Gp"ecuqu"gzegrekqpcngu."{"rtgxkc"eqowpkecek„p"cn"eqokvfi"fg"gortguc"q"fgngicfqu"

de personal, o en su defecto, a los propios trabajadores, y con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas, la empresa podrá ampliar la jornada por el tiempo indis-
pensable para cubrir dicha excepcionalidad, y se compensará, de mutuo acuerdo 
entre empresa y trabajador/res, el momento de su disfrute.
Eqp"tgurgevq"c"nqu"f‡cu"fg"vtcdclq."gn"fgekoqswkpvq"hguvkxq"qÝekcn"pq"gu"tgewrg-

rable.

Artículo 15
Tiempo destinado a formación

Cuando el empresario envíe a un trabajador a realizar un curso de formación 



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"726:"Î"37030422: 2975

o perfeccionamiento, estos se han de realizar dentro de la jornada laboral y serán 
abonadas como trabajadas.

Artículo 16
Vacaciones

Tendrán una duración de 30 días naturales, y se disfrutarán: 21 días entre mayo 
y setiembre, y 9 días el resto del año. En el caso de no poder disfrutar los 21 días 
entre el periodo mencionado, se compensará con 1 día suplementario, a añadir a 
los 9 días restantes. Esto afectará, únicamente, a los trabajadores con derecho a 
disfrutar el periodo completo de vacaciones.

En el caso de que durante el periodo de vacaciones coincida en festivo intersema-
nal, se compensará con un día suplementario. A esta compensación solo se tendrá 
derecho en un festivo al año. Ambas situaciones anteriores serán compatibles.
Ewƒpfq"gn"rgtkqfq"fg"xcecekqpgu."Ýlcfq"gp"gn"ecngpfctkq"fg"xcecepegu"fg"nc"go-

presa, coincida, en el tiempo, con una incapacidad temporal derivada del embarazo, 
el parto o la lactancia natural, o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo, 
previsto en el artículo 48.4 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, se tendrá 
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la incapacidad temporal, o 
en la del disfrute del permiso que, por aplicación del mencionado precepto legal, 
ng"eqttgurqpic."cn"Ýpcnk¦ct"gn"rgtkqfq"fg"uwurgpuk„p."cwpswg"gn"c‚q"pcvwtcn"cn"swg"
eqttgurqpfkgtcp"jc{c"Ýpcnk¦cfq0

Artículo 17
Inventarios

Todas las horas extraordinarias motivadas por la realización de inventarios tendrán 
nc"eqpukfgtcek„p"fg"guvtwevwtcngu."fgdkfipfqug"Ýtoct"eqoq"vcngu0

Artículo 18
Licencias retribuidas, excedencias y reducciones de jornada

Los trabajadores tendrán derecho a licencia retribuida, en los siguientes supues-
vqu."rtgxkc"eqowpkecek„p"c"nc"gortguc."eqp"nc"uwÝekgpvg"cpvgncek„p"{"rquvgtkqt"
lwuvkÝecek„p<

a) Veinte días naturales en caso de matrimonio, siempre y cuando se acredite 
una antigüedad mínima en la empresa de un año. De no-reunir dicho requisito, la 
licencia será de quince días. El mismo derecho tendrán las parejas de hecho, qua 
acrediten con documentación dos años de convivencia, desde la fecha del registro a 
wp"qticpkuoq"qÝekcn."eqp"hgejc"rquvgtkqt"c"nc"rwdnkecek„p"fgn"rtgugpvg"Eqpxgpkq0
d+" Fkg¦"ogfkqu"f‡cu"rctc"gzcogp"fg"ectpfi"fg"eqpfwekt0
c) La empresa concederá, asimismo, permisos para exámenes que tengan lugar 

cpvg"qticpkuoqu"qÝekcngu"q"ngicnogpvg"tgeqpqekfqu."ukgortg"{"ewcpfq"ug"lwuvkÝswg"
previa y posteriormente su comparecencia a los mismos.

d) Durante dos días por el nacimiento de hijo y por fallecimiento, por accidente 
o enfermedad graves, por hospitalización o intervención quirúrgica sin hospita-
lización que requiera reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
eqpucpiwkpkfcf"q"fg"cÝpkfcf."cu‡"eqoq"fg"nc"rctglc"fg"jgejq"fgdkfcogpvg"kpu-
etkvc"gp"wp"tgikuvtq"fg"wp"qticpkuoq"qÝekcn0"Ewƒpfq."rqt"vcn"oqvkxq"gn"vtcdclcfqt"
necesite hacer un desplazamiento al efecto, superior a 80 kilómetros, se ampliará 
hasta tres días más.

e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal.

f) Un día por matrimonio de los padres, hijos o hermanos del trabajador. En los 
casos de matrimonio de familiares de 2º grado, 1 día por una sola vez al año.
i+" Swkfip."rqt"tc¦qpgu"fg"iwctfc"ngicn."vgpic"c"uw"ewkfcfq"fktgevq"cni¿p"ogpqt"

de ocho años o a un disminuido físico o psíquico, que no desempeñe otra actividad 
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporcional del salario, entre, al menos un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquella.
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j+" Nqu"vtcdclcfqtgu"swg"nq"uqnkekvgp."vgpftƒp"fgtgejq"c"tgcnk¦ct"wp"f‡c"fg"Ýguvc"cn"
año, por asuntos propios, de carácter retribuido y no recuperable. Deberá acordarse 
la fecha de su disfrute entre ambas partes.

Excedencias, por cuidado de familiares. Los trabajadores tendrán derecho a 
un periodo de excedencia de duración no superior a tres años, para atender al 
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en 
los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque sean 
provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.
Vcodkfip"vgpftƒp"fgtgejq"c"wp"rgtkqfq"fg"gzegfgpekc."fg"fwtcek„p"pq"uwrgtkqt"c"

dos años, los trabajadores, para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo 
itcfq"fg"eqpucpiwkpkfcf"q"cÝpkfcf"swg"rqt"tc¦qpgu"fg"gfcf."ceekfgpvg."gphgtogfcf"q"
discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los 
trabajadores hombres y mujeres. Cuando menos, si dos o más trabajadores de la 
misma empresa tuvieran este derecho, para el mismo causante, el empresario 
rqftƒ"nkokvct"uw"glgtekekq"ukownvƒpgq"rqt"tc¦qpgu"lwuvkÝecfcu"fg"hwpekqpcokgpvq"
de la empresa.

Todo ello, en la forma y condiciones que establece el artículo 46.3 del Estatuto 
de los trabajadores.

Reducción de jornada por motivos familiares. Las trabajadoras, por lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia al trabajo, 
que podrán dividir en dos fracciones. El tiempo del permiso se incrementara pro-
porcioanlmente, en los casos de parto múltiple. Este permiso podrá ser disfrutado, 
indistintamente, por la madre o por el padre, en caso de que ambos trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 
ocho años ó una persona con discapacidad física, psíquico o sensorial, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada 
de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo 
y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
hcoknkct."jcuvc"gn"ugiwpfq"itcfq"fg"eqpucpiwkpkfcf"q"cÝpkfcf."swg"rqt"tc¦qpgu"fg"
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe 
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un 
fgtgejq"kpfkxkfwcn"fg"nqu"vtcdclcfqtgu."jqodtgu"{"owlgtgu0"Pq"qduvcpvg."uk"fqu"q"
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho, por el mismo sujeto 
ecwucpvg."gn"gortguctkq"rqftƒ"nkokvct"uw"glgtekekq"ukownvƒpgq"rqt"tc¦qpgu"lwuvkÝecfcu"
de funcionamiento de la empresa.
Vqfq"gnnq."gp"nqu"vfitokpqu"{"eqpfkekqpgu"guvcdngekfcu"gp"gn"ctv‡ewnq"5906"{"7"fgn"

Estatuto de los trabajadores.

Artículo 19
Acumulación periodo de lactancia

A petición de la madre o del padre, se podrá acumular el periodo de lactancia 
legal, a la baja por maternidad.

Artículo 20
Preaviso extinción contrato por voluntad del trabajador
Nqu"vtcdclcfqtgu"eqp"eqpvtcvq"kpfgÝpkfq"swg"gzvkpicp"uw"eqpvtcvq"rqt"rtqrkc"

voluntad, deberán comunicarlo a la dirección de la empresa con una antelación 
de 15 días, a la fecha prevista de su cese, si el contrato tiene más de un año de 
antigüedad.

Los trabajadores adscritos a los grupos profesionales III (solo los encargados 
generales, del establecimiento y de sección), IV y V, preavisarán con una antelación 
de 30 días.
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Nc"hcnvc"fg"rtgcxkuq."eqorqtvctƒ"nc"rfitfkfc"fgn"ucnctkq"eqttgurqpfkgpvg"c"nqu"f‡cu"
dejados de preavisar.

Artículo 21
Período de prueba
Rctc"hqogpvct"nc"eqpvtcvcek„p"kpfgÝpkfc."rwgfg"rcevctug"wp"rgtkqfq"fg"rtwgdc"

de seis meses para cualquier trabajador, la contratación inicial del cual sea inde-
Ýpkfc0

Para el resto de contratos se aplicará lo que dispone el artículo 14.1 del Estatuto 
de los trabajadores.

Artículo 22
Contratos de formación

La duración de este contrato será de dos años, siendo el mínimo de seis meses. 
Podrán realizarse prórrogas de seis meses, hasta completar el máximo tiempo de 
duración citado.
Nc"hqtocek„p"vg„tkec"rqftƒ"eqpegpvtctug"gp"gn"rgt‡qfq"kpkekcn"q"Ýpcn"fg"fwtcek„p"

del contrato, a elección de la empresa.
La retribución será del 80%, para el primer año de contrato, y del 90%, para el 

segundo año de duración de contrato, del salario correspondiente a la categoría de 
tghgtgpekc"gp"hqtocek„p."gpvgpfkfipfqug"nc"okuoc."rctc"wpc"lqtpcfc"fg"vtcdclq"fgn"
85%, y la correspondiente de formación del 15%. Si la distribución de jornada fuera 
distinta de la anterior, se retribuiría en la proporción correspondiente.

Una vez agotado el periodo máximo de dos años de duración del contrato, las 
empresas, realizarán una valoración del nivel de formación teórica y práctica que 
nqu"vtcdclcfqtgu"jc{cp"cfswktkfq"{"cukokncfq."rtqewtcpfq."uk"gn"pkxgn"fg"ewcnkÝec-
ción fuera satisfactorio para desempeñar las funciones de los puestos de trabajo 
ocupados, a criterio de la empresa, transformar dichos contratos formativos en 
qvtqu"fg"fwtcek„p"kpfgÝpkfc0

El número máximo de contratos de formación a realizar por centro de trabajo 
será el siguiente:

Hasta 5 trabajadores plantilla: 1
De 6 a 10 trabajadores plantilla: 2
De 11 a 25 trabajadores plantilla: 3
De 26 a 40 trabajadores plantilla: 4
De 41 a 50 trabajadores plantilla: 5
De 51 a 100 trabajadores plantilla: 8
De 101 a 250 trabajadores plantilla: 10 u 8% plantilla
De 251 a 500 trabajadores plantilla: 20 ó 6% plantilla
Más de 500 trabajadores plantilla: 30 ó 4% plantilla.

Artículo 23
Contrato en prácticas

Tendrá una duración máxima de dos años, y una mínima de seis meses, pudien-
do prorrogarse por períodos de seis meses hasta alcanzar el máximo de duración 
permitida.

La retribución será del 80% y del 90%, durante el primer o segundo año de 
xkigpekc"fgn"eqpvtcvq."tgurgevkxcogpvg."fgn"ucnctkq"Ýlcfq"gp"gn"eqpxgpkq."rctc"gn"
mismo o equivalente puesto de trabajo.

Artículo 24
Eqpvtcvqu"fg"Ýlqu"fkueqpvkpwqu
Gn"eqpvtcvq."rqt"vkgorq"kpfgÝpkfq."fg"Ýlqu"fkueqpvkpwqu"ug"eqpegtvctƒ"rctc"tgcnk¦ct"

trabajos que tengan el carácter de la estabilidad y la falta de continuidad, y no se repitan 
en fechas ciertas, dentro del volumen normal de la actividad de la empresa.

Podrán realizarse a tiempo completo, o bien, si la circunstancia o peculiaridad 
del trabajo a realizar lo determina, a tiempo parcial.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"726:"Î"37030422:2978

La forma de llamamiento, por la empresa, al trabajador, se realizará por escrito, 
ó por cualquier otro medio que pueda dejar constancia del mismo. El orden de 
llamamiento se efectuará por antigüedad en la empresa, dentro de la categoría o 
grupo profesional.

Artículo 25
Contratación a tiempo parcial

Se entenderá celebrado el contrato a tiempo parcial, cuando se haya acordado la 
prestación de servicios durante un mínimo de horas al día, a la semana, al mes o al año, 
inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo, comparable.

En aras a una posible limitación en la contratación temporal en el sector, las em-
presas podrán acordar la realización de horas complementarias, como adición a las 
jqtcu"qtfkpctkcu"rcevcfcu."gp"nqu"eqpvtcvqu"c"vkgorq"rctekcn"fg"fwtcek„p"kpfgÝpkfc."
sin que el número de aquellas pueda exceder del 50% de las horas ordinarias, objeto 
del contrato de trabajo.

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y de las horas complementarias no 
podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo parcial.

Las horas complementarias se distribuirán en concordancia con la jornada a 
tiempo parcial del contrato, y la forma de realización de las mismas se acordará por 
ncu"rctvgu"gp"gn"rcevq"gurge‡Ýeq"kpfkxkfwcn"cn"ghgevq0"Gn"vtcdclcfqt"fgdgtƒ"eqpqegt"
el día y hora de su realización, con una antelación mínima de 7 días.
Gn"eqpvtcvq"c"vkgorq"rctekcn"rqt"vkgorq"kpfgÝpkfq."ugtƒ"fg"crnkecek„p"c"uwrwguvqu"

de trabajos discontinuos que se repitan en fechas ciertas.

Artículo 26
Contrato temporal por circunstancias de la producción

Las contrataciones efectuadas en el amparo de lo previsto en el artículo 15.1.b) del 
Estatuto de los trabajadores, tendrán una duración máxima de doce meses, dentro 
del periodo de dieciocho, contando a partir de la fecha de contratación inicial.

En caso de que el contrato se concierte por una duración inferior a la máxima 
estipulada en este Convenio, podrá prorrogarse expresamente por una única vez, 
sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicho plazo máximo.
Ewcpfq"pq"ogfkg"fgpwpekc"q"rt„ttqic"gzrtguc."q"dkgp"jcdkfipfqug"egngdtcfq"nc"

prórroga, sin agotamiento del plazo máximo de duración, el trabajador continúe 
prestando servicios, el contrato se entenderá prorrogado automáticamente hasta 
dicho plazo máximo de duración.
C"nc"Ýpcnk¦cek„p"fgn"eqpvtcvq."gn"vtcdclcfqt"vgpftƒ"fgtgejq"c"rgtekdkt"wpc"kpfgo-

nización de ocho días de salario por cada año de servicio, o a la proporción que 
resulte, de ser el periodo trabajado inferior.

Consideraciones:
a) De todos los contratos que se celebren de acuerdo con las circunstancias pre-

cedentes, se entregará la correspondiente copia básica a la representación sindical 
que existiera en la empresa.
d+" Pq"rqftƒ"wvknk¦ctug"guvc"oqfcnkfcf"eqpvtcevwcn"rctc"uwuvkvwkt"vtcdclcfqtgu"

Ýlqu"fg"rncpvknnc0

Artículo 27
Contrato de trabajo por obra o servicio determinado
Eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"rqvgpekct"nc"wvknk¦cek„p."rqt"rctvg"fg"ncu"gortgucu."fg"ncu"oq-

fcnkfcfgu"fg"eqpvtcvcek„p"rtgxkuvcu"rqt"nc"Ng{."ugi¿p"nq"swg"rtgxfi"gn"ctv‡ewnq"3703"
fgn"Guvcvwvq"fg"nqu"vtcdclcfqtgu."ug"cewgtfc"kfgpvkÝect"cswgnnqu"vtcdclqu"q"vctgcu"eqp"
sustantividad propia, dentro de la actividad normal de la empresa, que puedan ser 
atendidos con contratas de esta naturaleza. Se consideran servicios con autonomía 
y sustantividad propia, dentro de la actividad del comercio menor del ramo de la 
distribución, y por lo tanto susceptibles de contratación bajo la modalidad regulada 
en el artículo 15.1.a) del Estatuto de los trabajadores, los siguientes: Campaña de 
Pcxkfcf"{"Tg{gu="Ecorc‚c"fg"xgtcpq="Ecorc‚c"fg"Ugocpc"Ucpvc0
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La duración de los contratos tendrá que estar vinculada con la naturaleza de las 
ecorc‚cu"kfgpvkÝecfcu0"Gn"vkgorq"fg"eqpvtcvcek„p"wvknk¦cfq"dclq"guvc"oqfcnkfcf"
no será computable a los efectos de lo que determine el contrato eventual para 
circunstancias de la producción, regulado en el artículo 26 de este Convenio.
Cn"vfitokpq"q"Ýpcnk¦cek„p"fgn"eqpvtcvq."gn"vtcdclcfqt"vgpftƒ"fgtgejq"c"wpc"eqo-

pensación económica equivalente a 8 días de salario por año de servicio o a la 
proporción que resulte, de ser el periodo trabajado inferior.

Artículo 28
Contrato de relevo por causa de jubilación parcial

El presente acuerdo en materia de jubilación parcial-contracto de relevo forma 
parte integrante del presente Convenio.

Este acuerdo resultará aplicable a las personas que tengan 60 o más años, así 
eqoq"gp"cswfinncu"swg"ewornktƒp"nc"ogpekqpcfc"gfcf"fgpvtq"fgn"rgtkqfq"fg"xkigpekc"
del presente acuerdo, y que de conformidad con lo que dispone el artículo 12.6 del 
Estatuto de los trabajadores, reúnan los requisitos necesarios para poder acceder a 
nc"lwdkncek„p"rctekcn0"Vcodkfip"ugtƒ"fg"crnkecek„p"c"nqu"vtcdclcfqtgu"swg"nqu"tgngxgp"
en la parte de jornada que dejen vacante, mediante un contrato de relevo.

En cualquier caso, el acceso a la jubilación parcial de las personas interesadas 
requerirá que ambas partes, trabajador y empresa, lleguen al correspondiente acuer-
do, con la celebración simultánea del correspondiente contrato a tiempo parcial y 
del contrato de relevo.

Las horas de trabajo correspondientes al porcentaje de jornada residual, se 
convendrán antro las partes, en jornadas cumplidas, en periodos determinados 
del año o de los años.

Aunque el trabajador relevista tendrá que pertenecer al mismo grupo profesional 
que el trabajador jubilado parcialmente, la prestación de sus servicios no necesa-
riamente deberá realizarse en el mismo centro de trabajo en lo que pertenece el 
trabajador sustituido, pudiendo ser contratado el relevista en cualquiera de los centros 
que tuviera la empresa, dentro del ámbito territorial de este Convenio.

Las previsiones contenidas en este acuerdo, en materia de jubilación, quedarán 
supeditadas a que por la entidad gestora correspondiente le sea reconocida al tra-
bajador la pensión de jubilación parcial.

El trabajador, en situación de jubilación parcial, podrá acogerse a la jubilación 
anticipada especial, a los 64 años, con los mismos derechos de los 65 años, de acuer-
fq"eqp"swg"guvcdngeg"gn"Tgcn"fgetgvq"33;613;:7"{"nc"NIUU"fkurqukek„p"Ýpcn"6²0"Gn"
trabajador relevista, contratado por la empresa para la sustitución de la jubilación 
parcial, cumplirá las funciones de sustitución de trabajador simultánea exigidas 
por las normas antes mencionadas.

Artículo 29
Contrato de interinidad

Al amparo del artículo 15.1 c) del Estatuto de los trabajadores, sobre contratos de 
interinidad, se conviene la posibilidad de su celebración para suplir las ausencias 
derivadas de vacaciones, excedencias, reducciones de jornada temporales, descansos 
compensatorios, y otros permisos u otras ausencias análogas, debiendo de constar, 
en estos casos, en el contrato, el nombre o nombres y periodos de los trabajadores 
objeto de la sustitución, y la/s causa/s, pudiendo acumularse sucesivamente varias 
de ellas en un solo contrato.

Artículo 30
Preavisos en los contratos de duración determinada

Cuando el contrato de duración determinada sea superior a un año, la parte del 
eqpvtcvq"swg"hqtowng"nc"fgpwpekc."guvctƒ"qdnkicfc"c"pqvkÝect"c"nc"qvtc"nc"vgtokpcek„p"
del mismo con una antelación mínima de quince días.

La falta de preaviso comportará el abono de los días dejados de preavisar, por 
la parte que incumpla.
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Artículo 31
Hqogpvq"fg"nc"eqpvtcvcek„p"kpfgÝpkfc

Las empresas se comprometen a conseguir el 70% de ocupación estable, a nivel 
de sector, durante el periodo de vigencia del Convenio.

Artículo 32
Condiciones económicas. Salario base

Primer año de vigencia: el salario base de convenio del año 2006, (actualizado 
previamente con el 0,5%), se incrementará un 3,75% para el año 2007. (Ver el 
anexo).

Incremento salariales pactados, para los años 2008, 2009 y 2010:
Segundo año de vigencia 2008: la tabla salarial del 2007 se incrementará un 110% 

del IPC previsto por el Gobierno para el año 2008.
Tercer año de vigencia 2009: la tabla salarial del 2008 se incrementará un 110% 

del IPC previsto por el Gobierno para el año 2009.
Cuarto año de vigencia 2010: la tabla salarial del 2009 se incrementará un 110% 

del IPC previsto por el Gobierno para el año 2010.
Tgxkuk„p"vfiepkec"ucnctkcn."rctc"nqu"c‚qu"422:."422;"{"4232<
Año 2008: La tabla salarial de 2008 pactada, se adaptará en el IPC real conocido a 

31 de diciembre de 2008, incrementado con uno 0,20, al único efecto de determinar 
la base de cálculo de los incrementos salariales para el año 2009, sin obligación de 
abonar los atrasos.

Año 2009: La tabla salarial de 2009 pactada, se adaptará en el IPC real conocido a 
31 de diciembre de 2009, incrementado con uno 0,20, al único efecto de determinar 
la base de cálculo de los incrementos salariales para el año 2010, sin obligación de 
abonar atrasos.

Año 2010: La tabla salarial de 2010 pactada, se adaptará en el IPC real conocido 
a 31 de diciembre de 2010, incrementado con uno 0,20, al unic efecto de determinar 
la base de cálculo de los incrementos salariales para el año 2011, sin obligación de 
abonar atrasos.

La Comisión Paritaria del convenio, procederá a la adecuación y revisión de la 
tabla salarial, de acuerdo con el procedimiento anterior, una vez conocidos los datos 
necesarios, al principio de cada año correspondiente.

Artículo 33
Plus de vinculación

Este plus tiene carácter de complemento personal, solo para aquellos trabajadores 
que lo tengan reconocido por convenio anterior a 1997, no siendo compensable ni 
absorbible, y se revalorizará anualmente con el mismo incremento que se pacte 
para el salario base.

Artículo 34
ItcvkÝecekqpgu"gzvtcqtfkpctkcu"*ug"ucec"nc"tghgtgpekc"cn"ugtxkekq"oknkvct+
Ug"guvcdngegp"vtgu"rcicu"fg"fgxgpiq"uwrgtkqt"c"wp"ogu<"xgtcpq."Pcxkfcf"{"dgpg-

Ýekqu."rqt"korqtvg"fg"wpc"ogpuwcnkfcf."c"tc¦„p"fgn"ucnctkq"fgn"rtgugpvg"Eqpxgpkq"
para cada una de ellas, para todo el personal.
Nqu"rgtkqfqu"fg"ogtkvcek„p"fg"ncu"itcvkÝecekqpgu"gzvtcqtfkpctkcu"ugtƒp<
Verano: de 1 de julio al 30 de junio.
Pcxkfcf<"fg"3"fg"gpgtq"c"53"fg"fkekgodtg0
DgpgÝekqu<"fg"3"fg"gpgtq"cn"53"fg"fkekgodtg0
Gn"cdqpq"ug"ghgevwctƒ."rqt"nq"swg"tgurgevc"c"nc"fg"Pcxkfcf"gp"nc"hgejc"cequvwo-

brada del mes de diciembre, en cuanto a la de verano, en el mes de junio, y la de 
dgpgÝekqu"gp"gn"ogu"fg"oct¦q0"Rctc"uw"eƒnewnq"ug"eqorwvctƒ"gn"ucnctkq"dcug"oƒu"gn"
plus de vinculación a quien le corresponda, prorrateándose en cómputo anual los 
periodos de devengo inferiores a un año. En la fecha de percepción de estas pagas 
se descontará el tiempo en que el trabajador deba estar en situación de incapacidad 
laboral transitoria.
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Todas las pagas extraordinarias serán susceptibles de prorrateo y abono mensual, 
en caso de acuerdo entre la empresa y la representación de los trabajadores, o bien, 
entre la empresa y los trabajadores afectados.

En caso de optar por el prorrateo mensual de las pagas, la decisión afectará a todo 
el personal en plantilla de la empresa.

Artículo 35
Descuento en compras

Los trabajadores disfrutarán de un descuento en las compras, solamente de 
productos de alimentación, que hagan en el centro donde prestan servicio, del 7%. 
Hay que proceder de la manera siguiente:

a) Las compras se tienen que hacer, como mínimo, 2 días a la semana. Si co-
incide con un día festivo, se tiene que trasladar al día inmediatamente posterior 
(excepto sábados).

b) Solamente las puede hacer el personal de la empresa.
c) El cobro tiene que ser efectuado para|por el empresario o para|por el personal 

tgurqpucdng"fgngicfq"gzenwukxcogpvg"rqt"fin0
d) Se establece el derecho de la empresa a revisar los paquetes cuando lo con-

sidere oportuno.
e) El horario de las compras tiene que ser convenido entre la empresa y los 

trabajadores.
Hay que someter a la Comisión Paritaria del Convenio las posibles discrepancias 

que puedan surgir entre la empresa y los trabajadores.

Artículo 36
Complementos por desplazamiento

Cuando un trabajador sea destinado por la empresa a otro centro de trabajo y 
estuviera alejado a más de dos kilómetros del casco urbano de la localidad donde 
prestara sus servicios, la empresa se obliga a pagarle el importe del billete, si hubiera 
transporte público para desplazarse, y el horario fuera coincidente hasta media hora. 
En otro caso, de no darse los dos condicionantes anteriores, la empresa le abonaría, 
en concepto de kilometraje y si utiliza su propio vehículo para el desplazamiento, 
0,19 euros por kilómetro. El mayor tiempo invertido, que rebase la media hora, se 
computará como tiempo de trabajo.

Artículo 37
Dietas

Los trabajadores, por dicho concepto, percibirán la compensación por los gastos 
pqtocngu"lwuvkÝecfqu0

Artículo 38
Vestuario de trabajo

La empresa entregará, a la totalidad del personal, dos prendas de trabajo al año, 
como mínimo, adecuadas a la función que cada uno realice, debiendo reponerse, 
a razón de una cada seis meses, y con la obligación para el personal de usar dichas 
prendas.
Gp"nqu"ecuqu"fg"vtcdclqu"gurge‡Ýequ."eqoq"nqu"fg"kpvgtkqt"fg"eƒoctcu"htkiqt‡Ýecu."

existirán las prendas necesarias y de uso común para que el personal que tenga que 
permanecer dentro de las mismas pueda estar debidamente protegido.

Artículo 39
Complemento por incapacidad temporal

En el periodo del año natural, el primer proceso de baja por incapacidad temporal 
(IT), derivado de enfermedad común, o accidente no laboral, la empresa abonará el 
50% del salario de convenio durante los tres primeros días del proceso de baja; del 
cuarto al decimoquinto día, abonará el 60% de la base reguladora del trabajador 
fgn"ogu"cpvgtkqt"c"nc"dclc"ofifkec="fgn"f‡c"fkgekufiku"cn"xgkpvg."nc"gortguc"ucvkuhctƒ"
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al trabajador, a su exclusivo cargo, el 25% de su base de cotización, y a partir del 
día veintiuno la empresa complementará el subsidio reglamentario que garantice 
el 100% del salario, hasta el límite máximo de doce meses. A partir del segundo 
y sucesivos procesos de baja por IT derivada de enfermedad común o accidente 
no laboral, en el periodo del año natural, el trabajador no percibirá complemento 
alguno durante los tres primeros días.

En los procesos de baja por IT derivados de enfermedad profesional o accidente 
laboral, así como en casos de hospitalización, por causa de enfermedad común 
o accidente no laboral, la empresa complementará el subsidio reglamentario que 
garantice el 100% del salario, hasta el límite máximo de doce meses.

En casos de hospitalización, la baja por IT deberá ser superior a los tres días con-
secutivos de ingreso hospitalario, para generar el derecho al complemento citado.

Para disfrutar de este complemento de la prestación de IT, los trabajadores ten-
drán que tener la carencia mínima legal exigida para la prestación de Incapacidad 
temporal.

Artículo 40
Corrección del absentismo
Gn"cdugpvkuoq"eqorqtvc"wpc"rfitfkfc"fg"nc"eqorgvkvkxkfcf"g"kpekfg"fg"ocpgtc"

negativa en los costes laborales, perjudicando la competitividad de las empresas y 
la posibilidad de mejorar los niveles de ocupación y renta de los trabajadores. La 
reducción del absentismo en el ámbito sectorial y en el de la empresa es un objetivo 
compartido para|por la representación sindical y empresarial, porque repercute 
sobre las condiciones de trabajo, el clima laboral, la productividad y la salud de 
los trabajadores.
Ncu"gortgucu"vkgpgp"nc"hcewnvcf"fg"ghgevwct"eqpvtqngu"ofifkequ"cukuvgpekcngu"c"vqfq"

el personal en situación de baja por incapacidad temporal, y el coste es a cargo de 
la empresa. Igualmente será obligatorio para el trabajador atender el requerimiento 
que le hagan e a la mutua patronal que tenga concertada las contingencias comu-
nes con las empresas, pero a partir del 16º día de baja, siente el coste, incluidos los 
desplazamientos, a cargo de la mutua o, a su defecto, de la empresa. Los delegados 
fg"rgtuqpcn"{"nqu"eqokvfiu"fg"gortguc"vkgpgp"swg"eqncdqtct"eqp"ncu"gortgucu"eqp"gn"
Ýp"fg"eqpvtqnct"gn"cdugpvkuoq"{."fg"guvc"ocpgtc."tgfwektnq"cn"o‡pkoq"rqukdng"rctc"
el bien común.

Artículo 41
Seguro de accidentes

Las empresas concertarán un seguro para los casos de muerte, y de invalidez 
en el grado de absoluta para toda clase de trabajo, y de gran invalidez, derivados 
de accidente de trabajo o común, para la cantidad de 20.000 euros, por|para el 
año 2007. Esta cantidad será exigible a partir de la fecha de la publicación de este 
Convenio en el DOGC. Hasta entonces, la cantidad será la que corresponga al año 
2006. La empresa que no concierte dicho seguro, habrá de indemnizar directamente 
la cantidad citada, en caso de producirse la contingencia referida. Para los años 
2008-2009-2010, el capital asegurado se actualizará con el mismo porcentaje que 
experimente el IPC en cada uno de ellos.

Artículo 42
Prevención de riesgos laborales

Las empresas del sector regulado por el presente Convenio se comprometen al 
más completo y mejor cumplimiento de la normativa relativa a la prevención de 
tkguiqu"ncdqtcngu0"Hwpfcogpvcnogpvg."hqogpvctƒp"ofivqfqu"rtƒevkequ."gp"eqncdqtc-
ción con los servicios de prevención de la empresa, para hacer llegar la formación, 
vcpvq"gurge‡Ýec"eqoq"igpfitkec."c"ecfc"wpq"fg"nqu"vtcdclcfqtgu"fg"nc"gortguc."gp"
relación con los riesgos evaluados en cada puesto de trabajo.

Asimismo, las empresas deberán desarrollar los planes de actuación preventi-
va, que se deduzcan de las evaluaciones de riesgos efectuadas, de acuerdo con el 
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calendario establecido en los mismos, manteniendo informados, de todo ello, a los 
tgrtgugpvcpvgu"fg"nqu"vtcdclcfqtgu."c"vtcxfiu"fg"nqu"„ticpqu"rctvkekrcvkxqu"cn"ghgevq."
eqoq"uqp"nqu"eqokvfiu"fg"ugiwtkfcf"{"ucnwf0

Los trabajadores, por su parte, se comprometen a cumplir con las instrucciones 
que reciban al respecto, por parte de la empresa, y a la utilización de todos los medios 
de protección individual que se pongan a su disposición en sus puestos de trabajo
Nc"gortguc"ug"eqortqogvg"c"tgcnk¦ct"wp"gzcogp"ofifkeq"ecfc"c‚q0"Ecuq"fg"pq"

estar encuadrada o tener asegurado el riesgo de accidente de trabajo en una mutua 
rcvtqpcn"swg"tgcnkeg"ncu"tgxkukqpgu"ofifkecu"eqttgevc"{"fknkigpvgogpvg."gpxkctƒ"c"
sus trabajadores al gabinete de seguridad e higiene en el trabajo de Tarragona, que 
lo efectuará gratuitamente, previa gestión de los sindicatos que intervienen en el 
convenio y una representación de la patronal.

Artículo 43
Representantes sindicales

Los representantes sindicales que, sin ser cargos electivos de la empresa acrediten 
rtgxkc"{"uwÝekgpvgogpvg"nc"eqpxqecvqtkc"rctc"cewfkt"c"eqpitguqu"fg"uw"ukpfkecvq."
tendrán derecho a un permiso no retribuido de cómo máximo seis días de duración 
durante la vigencia del convenio.
Eqp"gn"Ýp"fg"gxkvct"cpqocn‡cu."ugtƒ"tgswkukvq"kortguekpfkdng"rctc"vgpgt"fgtgejq"

a este permiso el que ningún otro trabajador, del mismo sindicato, lo solicite, y la 
suma de todas las peticiones no exceda de uno por cada diez trabajadores o fracción 
en total. Por ejemplo, en una empresa de veinticinco trabajadores o fracción, en total 
el máximo de permisos a conceder por este concepto será de tres
Nqu"vtcdclcfqtgu."gp"gn"ugpq"fg"nc"gortguc."vgpftƒp"fgtgejq"c"cÝnkctug"c"ewcnswkgt"

central sindical.

Artículo 44
Sistema de acumulación de horas
Gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"gortguc."nqu"fgngicfqu"fg"rgtuqpcn"q"okgodtqu"fgn"eqokvfi"fg"

empresa, podrán renunciar a todas las horas que la ley en cuestión les reconozca, 
c"hcxqt"fg"qvtqu"fgngicfqu"q"okgodtqu"fg"nqu"eqokvfiu0

Para que surta efecto, la cesión de horas se presentará por escrito ante la dirección 
fg"nc"gortguc."fqpfg"Ýiwtctƒp"nqu"ukiwkgpvgu"gzvtgoqu<
c+" Pqodtg"fgn"egfgpvg"{"fg"egukqpctkq0
d+" P¿ogtq"fg"jqtcu"egfkfcu"{"rgtkqfq"gp"gn"swg"ug"ghgev¿c"nc"eguk„p."swg"jcdtƒ"

de ser por meses completos, hasta un máximo de seis meses, siempre por anticipado 
a la utilización de las horas por el cesionario o cesionarios.

Artículo 45
Tablón de anuncios

Las empresas facilitarán, en cada centro de trabajo, un tablón de anuncios de 
ogfkfcu"pqtocngu."rctc"gzrqpgt"pqvcu"fg"kpvgtfiu"ncdqtcn"q"ukpfkecn."{"gnnq"¿pkec-
mente en las empresas que por prescripción legal tengan delegados de personal o 
eqokvfiu"fg"gortguc0

Artículo 46
Uqnwek„p"fg"eqpÞkevqu
C"nqu"ghgevqu"fg"uqnwek„p"fg"eqpÞkevqu"eqngevkxqu"swg"rwfkgtcp"qtkikpctug."codcu"

partes negociadoras, en representación de trabajadores y de empresas, se someten 
expresamente a los procedimientos de mediación y conciliación regulados en el 
Acuerdo profesional de Cataluña.

Artículo 47
Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
Ncu"rctvgu"Ýtocpvgu"fgn"rtgugpvg"Eqpxgpkq"ocpkÝguvcp"uw"xqnwpvcf"fg"ictcpvk¦ct"

la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no discriminación 
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para|por cuestiones de raza, religión o cualquier otra condición, de conformidad 
con la legislación vigente estatal, jurisprudencia y directivas comunitarias. Espe-
cialmente, en lo que hace referencia a: el acceso a la ocupación, la estabilidad a la 
ocupación, formación y promoción profesional, ambiente laboral exento de acoso 
sexual y moral.

Todas las referencias efectuadas en el texto del convenio a “trabajador” se en-
tenderán realizadas a las personas, sea hombre o mujer.

Artículo 48
Tfiikogp"fkuekrnkpctkq

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas de acuer-
do con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen seguidamente:
Vqfc"hcnvc"eqogvkfc"rqt"wp"vtcdclcfqt"ug"encukÝectƒ."cvgpfkgpfq"c"uw"korqtvcpekc"

y trascendencia, en leve, grave o muy grave.

Artículo 49
Tfiikogp"fkuekrnkpctkq"{"hcnvcu

1. Leves:
a) Las de descuido, error o demora inexplicable en la ejecución de cualquier 

trabajo.
b) La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de 

quince minutos en un mes.
e+" Hcnvc"fg"rtgcxkuq."ewcpfq"ug"hcnvg"cn"vtcdclq"rqt"oqvkxq"lwuvkÝecfq."c"pq"ugt"

que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
f+" Gn"cdcpfqpq"ukp"ecwuc"lwuvkÝecfc"fgn"vtcdclq."cwpswg"ugc"rqt"dtgxg"vkgorq0"Uk"

como consecuencia del mismo se originase perjuicio grave a la empresa, esta falta 
podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

e) Pequeños descuidos en la conservación del material, incluido el uniforme y 
los utensilios de trabajo.
h+" Pq"cvgpfgt"cn"r¿dnkeq"eqp"nc"eqttgeek„p"{"fknkigpekc"fgdkfcu0
i+" Pq"eqowpkect"c"nc"gortguc"nqu"ecodkqu"fg"fqokeknkq0
h) Las discusiones con los compañeros de trabajo dentro de las dependencias de 

la empresa, siempre que no sea en presencia de público.
2. Graves
a) La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de 

treinta minutos en un mes.
d+" Hcnvct"wp"f‡c"cn"vtcdclq"fwtcpvg"gn"rgt‡qfq"fg"wp"ogu"ukp"ecwuc"lwuvkÝecfc0
c) Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, estando de ser-

vicio.
d) La desobediencia a las órdenes de los superiores en cualquier materia de trabajo. 

Uk"kornkecug"swgdtcpvq"ocpkÝguvq"fg"nc"fkuekrnkpc"q"fg"gnnc"ug"fgtkxcug"rgtlwkekq"
para la empresa o afectase a la seguridad o salud laboral, podrá ser considerada 
como falta muy grave.
g+" Fguewkfq"korqtvcpvg"gp"nc"eqpugtxcek„p"fg"nqu"ifipgtqu"q"ctv‡ewnqu"fgn"guvc-

blecimiento, en el uniforme o en los utensilios de trabajo.
f) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada labo-

ral, así como emplear para uso propio herramientas o materiales de la empresa.
g) Discusiones molestas con los compañeros de trabajo en presencia del público.
j+" Hwoct"gp"nqu"nwictgu"gp"swg"guvfi"rtqjkdkfq."fg"cewgtfq"eqp"nc"ug‚cnk¦cek„p"

existente.
i) La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un 

trimestre y habiendo mediado comunicación escrita.
l+" Pq"crqtvct"nqu"rctvgu"fg"dclc."cnvc"{"eqpÝtocek„p"fg"nc"kpecrcekfcf"vgorqtcn."

en tiempo oportuno.
3. Muy graves
c+" Hcnvct"vtgu"f‡cu"cn"vtcdclq"fwtcpvg"gn"rgt‡qfq"fg"fqu"ogugu."ukp"ecwuc"lwuvkÝ-

cada.
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d+" Htcwfg."fgungcnvcf"q"cdwuq"fg"eqpÝcp¦c"gp"ncu"iguvkqpgu"gpeqogpfcfcu."cu‡"
como en el trato con los compañeros de trabajo o cualquiera otra persona al servicio 
fg"nc"gortguc"gp"tgncek„p"fg"vtcdclq"eqp"fiuvc."q"jcegt"pgiqekcekqpgu"fg"eqogtekq"q"
industria por cuenta propia o de otra persona, venderse o cobrarse a sí mismo, sin 
expresa autorización de la empresa.

c) La simulación de enfermedad o accidente.
f+" Ukownct"nc"rtgugpekc"fg"qvtq"vtcdclcfqt."Ýejcpfq"q"Ýtocpfq"rqt"fin0
e) Falta notoria de respeto o consideración al público.
f) Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, 

jgttcokgpvcu"ocswkpctkc."crctcvqu."kpuvcncekqpgu."gfkÝekqu."gpugtgu"{"fqewogpvqu"
de la empresa..

g) El robo, hurto o malversación cometidos dentro o fuera de la empresa.
h) La embriaguez o drogodependencia manifestada en la jornada laboral.
i) Violar el secreto de la correspondencia documentación reservados a la empresa 

o revelar a elementos extraños a la empresa datos de reserva obligada.
j) Los malos tratos de palabra y obra, abuso de autoridad o la falta grave de 

respeto y consideración a los jefes o a sus familiares, así como a los compañeros 
de trabajo y al público en general.

k) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda 
afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.

l) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de traba-
jo.

m) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre 
que se cometa dentro de un período de seis meses de la primera.

n) Manipular los datos de la caja, así como manipular cualquier recuento de 
dinero, de productos o de mercancías.

Artículo 50
Tfiikogp"fkuekrnkpctkq"{"ucpekqpgu

Corresponde a la dirección de la empresa la facultad de imponer sanciones en 
nqu"vfitokpqu"fg"nq"guvkrwncfq"gp"gn"rtgugpvg"Eqpxgpkq0

La sanción de las faltas leves, graves y muy graves requerirá comunicación 
escrita al trabajador.

Por faltas leves:
a) Amonestación por escrito
b) Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días
Por faltas graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de tres a siete días.
Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de veintiún a sesenta días.
d+" Fgurkfq"eqp"rfitfkfc"fg"vqfqu"uwu"fgtgejqu"gp"nc"gortguc0

Artículo 51
Cláusula de descuelgue salarial
Ncu"gortgucu"swg"cetgfkvgp"wpcu"rfitfkfcu"geqp„okecu"gp"gn"¿nvkoq"glgtekekq"

Ýuecn."rqftƒp"uqnkekvct"nc"pq/crnkecek„p"fgn"kpetgogpvq"ucnctkcn"fgn"c‚q"gp"ewtuq."
para los trabajadores. La citada solicitud deberá presentarse a la Comisión Paritaria, 
juntamente con las cuentas de resultados y el balance del último año, supervisado 
por un censor jurado de cuentas, así como una memoria de la situación, un plan de 
viabilidad y el tiempo que solicita de suspensión. La Comisión Paritaria decidirá 
sobre la cuestión, indicando en su informe la duración de la suspensión, así como 
el porcentaje de no-aplicación del incremento salarial.

Artículo 52
Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia y mediación
Nc"kpvgtrtgvcek„p."xkikncpekc"{"vqfcu"cswgnncu"cevkxkfcfgu"swg"vkgpfcp"c"nc"gÝecekc"

práctica del convenio, serán realizadas por una Comisión Paritaria formada por 
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ocho representantes, cuatro de la representación empresarial y otros cuatro de la 
representación de los trabajadores. Dichos representantes serán nombrados dentro 
del primer mes desde la publicación del convenio.

La Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores, 
en todas aquellas materias que sean de su competencia, siendo, los mismos, nom-
brados libremente por las partes.
Nc"Eqokuk„p."vgpftƒ"eqoq"hwpekqpgu"gurge‡Ýecu."ncu"ukiwkgpvgu<
c+" Kpvgtrtgvcek„p"cwvfipvkec"fgn"eqpxgpkq0
d+" Ctdkvtct"gp"ncu"ewguvkqpgu"fg"eqpÞkevq"swg"rwgfcp"uwtikt"gp"gn"gpewcftcokgpvq"

o no, de determinadas empresas, en el ámbito funcional del convenio.
c) Todas aquellas cuestiones que, de mutuo acuerdo, le sean sometidas por las 

partes.
La intervención de la comisión, en las materias citadas, será preceptiva, sin 

perjuicio de la libertad que tienen las partes para poder acudir a la autoridad o 
jurisdicción competente, una vez agotado este trámite.

En cuanto al procedimiento de actuación, cada parte formulará, a su respectiva 
representación, las cuestiones que surjan en relación con los puntos reseñados en 
el enunciado de sus funciones. De tales cuestiones se dará traslado a la otra parte, 
rctc"swg."codcu."gp"wp"vfitokpq"fg"swkpeg"f‡cu."c"eqpvct"fgufg"nc"hgejc"fg"nc"¿nvkoc"
comunicación, se pongan de acuerdo en el señalamiento del día y hora en que la 
comisión habrá de reunirse para emitir el correspondiente informe. Los acuerdos, 
que deberán ser unánimes, serán comunicados a los interesados mediante copia 
del acta de la reunión.

La Comisión tendrá su domicilio en avenida de Roma, 7, 6º, 43005, de Tarragona, 
si bien podrá reunirse en cualquier otro lugar, si así se acuerda previamente.

Artículo 53
Derecho supletorio

En todo lo no previsto en el presente Convenio colectivo, las partes, de mutuo 
acuerdo, convienen que se regirán por el Estatuto de los trabajadores, y las normas, 
leyes o reglamentos que puedan establecerse en cada momento y que le sean de 
aplicación.

ANEXO 1

Tabla salarial 2007

Categorías Euros

Grupo profesional 1
Personal de limpieza .................................................  724,30
Vtcdclcfqt"pq"swcnkÝecfq"fg"38"c‚qu .......................  570,60
Vtcdclcfqt"pq"swcnkÝecfq"fg"39"c‚qu .......................  593,02
Vigilante ....................................................................  724,30

Grupo profesional 2
Auxiliar administrativo ............................................  724,30
Auxiliar de caja .........................................................  724,30
Ayudante ...................................................................  724,30
Chofer de primera .....................................................  756,21
Chofer de segunda ....................................................  724,30
Dependiente/a ............................................................724,30
Manipulador sala matadero ......................................  724,30
Mozo .........................................................................  724,30
Mozo especializado-torero .......................................  756,21
Rtqhgukqpcn"fg"qÝekq/"qÝekcn"3² .................................  756,21
Rtqhgukqpcn"fg"qÝekq/"qÝekcn"4² .................................  724,30
Encargado de reposición ..........................................  724,30
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Categorías Euros

Grupo profesional 3
Comtable, cajero .......................................................  801,40
Encaregado de establecimiento ................................  786,29
Encargado de sección ...............................................  763,06
Encargado general .................................................. 1.015,06
QÝekcn"cfokpkuvtcvkxq ...............................................  763,06
Programador .............................................................  801,40
Secretario ..................................................................  781,89
Supervisor .................................................................  916,32

Grupo profesional 4
Titulado de grado medio ..........................................  918,28
Titulado de grado superior ......................................1.051,17

Grupo profesional 5
Jefe de administración ..............................................  956,59
Jefe de compras ........................................................1.021,73
Jefe de división ........................................................1.040,83
Jefe de personal ........................................................1.021,73
Jefe de ventas ...........................................................1.010,17

Grupo profesional 0
Director ....................................................................1.177,60

Contrato por la formación
Aprendiz -18 años (34 horas) (1)
Aprendiz +18 años (34 horas) (1)
(1) El salario será del 80% y del 90%, para el primero y segundo año de contrato, 

de la categoría de referencia en formación.

ANEXO 2

Esquema del grado de parentesco

 4º-rebisabuelos
 3º-bisabuelos

2º-abuelos 
del cónyuge 2º-abuelos 2º-tíos abuelos
1º-suegros 1º- padres 3º-tíos
   4n-primos
2º-cuñados cónyuge-Interesado 2º-hermanos-2º-cuñados
1º-hijos 
del cónyuge 1º-hijos 3º-sobrinos
 2º-nietos 4º-sobrinos-nietos
 3º-bisnietos
 4º-rebisnietos
Consanguinidad
CÝpkfcf

(07.354.109)
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